
 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., ocho (8) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref: 110014003020-2019-00707-00 Proceso Ejecutivo de ANDRES MORENO NOSSA 

en contra de CESAR DE JESUS TORRES BERNAL y JOSE ALEJANDRO RAMIREZ 

MAHECHA  

 

Vista la actuación surtida, el Juzgado DISPONE: 

 

REQUERIR al apoderado judicial de la parte ejecutante para que proceda con la 

notificación del mandamiento de pago calendado 21 de agosto de 2019 a los ejecutados 

CESAR DE JESUS TORRES BERNAL y JOSE ALEJANDRO RAMIREZ 

MAHECHA. 

 

        

NOTIFÍQUESE (2)   

                                                         Firma electrónica 

GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La presente decisión es notificada por anotación en 
ESTADO ELECTRÓNICO Nro.102, hoy nueve (9) de agosto 

de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

La secretaria 

                      DIANA MARIA ACEVEDO CRUZ 
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


